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S E C C I O N G A N A D E R A 
Campaña de vacunación contra 

la fiebre aftosa 
Realizada durante la primavera del 

presente año una campaña de vacu
nación antiaftosa del ganado bovino 
con resultados satisfactorios, y con 
el ñn de consolidar la inmunidad lo
grada y obtenerla en animales jóve
nes que no fueron vacunados por su 
edad o nacidos posteriormente, se 
hace necesario repetir dicha medida 
proñláctica encaminada a la defensa 
de la ganadería provincial receptible 
a dicha enfermedad y de manera 
particular al ganado vacuno. 

En consecuencia, durante el pre
sente año se llevará a cabo una cam
paña de vacunación obligatoria con
tra dicha enfermedad. Por ello, re
sulta enteramente preciso contar con 
la colaboración total de los profesio
nales Veterinarios en ejercicio rural, 
al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la Ley de Epizootias y 
dada la trascendencia del problema, 
para que bajo el control de los Ve
terinarios titulares en sus partidos 
respectivos se pueda conseguir la rá
pida y eficaz inmunización. 

En su v i r tud y para la mejor rea
lización de dicha vacunación a pro
puesta de la Sección Ganadera de la 
Delegación Provincial de Agricultu
ra, he tenido a bien disponer : 
1.°—CENSOS A VACUNAR 

Se inmunizarán todos los bovinos 
de más de seis meses de edad a ex 
cepción de aquellos que estén desti
nados a sacrificio inmediato, a con 
dición de que se sacrifiquen antes de 
la terminación del plazo que se sê  
ñala para la ejecución de esta cam 
paña, que deberá concluirse antes 
de l día 1 de marzo de 1971. Asimis
mo podrá alcanzar la vacunación a 
•otras especies receptibles, especial
mente ovinos, cuando los Servicios 
de Ganadería lo estimen oportuno 

2. °—IDENTIFICACIÓN DEL GANADO 
A los efectos de control sanitario 

se inscribirán los animales vacuna
dos en las correspondientes fichas de 
establo que fueron suministradas en 
las campañas anteriores. 
3. °—TÉCNICOS VETERINARIOS 

Los animales cuya vacunación sé 
señala como obligatoria en aplicación 
de la presente Circular deberán ser 
inmunizados por los Veterinarios Co
legiados con ejercicio autorizado en 
los respectivos municipios, siempre 
bajo el control del Veterinario Ti tu
lar del partido 
4. °—ENTREGA DE VACUNA 

La Sección Ganadera de la Dele
gación Provincial de Agricultura, dis
t r ibuirá contra recibo, a los Veteri
narios Colegiados con ejercicio auto
rizado, en los respectivos municipios, 
las dosis de vacuna necesarias hasta 
completar los censos respectivos a 
vacunar 

5. °—VACUNACIÓN 
La vacunación deberá ser realiza

da personalmente por los Veterina
rios que solicitaron la vacuna', de
biendo realizar en los propios esta
blos dicha vacunación, para evitar 
la concentración de animales en lu
gares públicos. 

Ultimada la vacunación, cada Ve
terinario remi t i rá a l Titular del M u 
nicipio donde haya actuado las F i 
chas de Establo, diligenciadas para 
control estadístico, así como estadillo 
indicando nombre del propietario, 
término municipal, animales tratados 
y referencia al número de la ficha 
de establo diligenciada en cada caso. 
Este estadillo se confeccionará por 
triplicado, quedando un ejemplar en 
poder del Veterinario que realizó la 
vacunación, otro en poder del Vete 
rinario Titular correspondifente, re
mit iéndose el tercero a la Sección 
Ganadera dé la Delegación Provin 
cial de Agricultura. 

Los animales enfermos de fiebre 
aftosa o con taras orgánicas conse

cutivas a la enfermedad, así como los 
excesivamente depauperados, queda
rán exentos de la vacunación en esta 
campaña, pero se relacionarán a efec
tos de control y posterior vacunación 
si procede. 
6. °—BASES ECONÓMICAS 

La v a c u n a antiaf tosa necesaria 
será suministrada con carácter gra
tuito por la Dirección General de 
Ganadería, a t ravés de la Sección 
Ganadera de la Delegación Provin
cial de Agricultura, a los Veterina
rios colegiados con ejercicio autori
zado en los Municipios respectivos y 
que vayan a realizar directamente la 
vacunación 

Estudiadas las tarifas de honora
rios profesionales autorizadas por la 
Legislación vigente, se señalan con 
carácter general las siguientes, que 
serán de aplicación única en la pre
sente campaña, como máximas y a 
satisfacer por los propietarios del ga
nado. 

Especie bovina, precio máximo por 
animal vacunado, 15 pesetas. 

Los Veterinarios que practiquen la . 
vacunación, quedan obligados a re
caudar de los ganaderos el importe 
de la tasa 21.10 por organización sa
nitaria, estadística e inspección de 
la campaña de tratamiento sanitario 
obligatorio, entregando el importe 
global de la misma en la Sección 
Ganadera de la Delegación Provin
cial de Agricultura, para su poste
rior ingreso en el Tesoro. La "percep
ción de la tasa 21.10 se entenderá 
aparte e independientemente de los 
honorarios profesionales y alcanzará 
la cuantía de 0,50 pesetas por animal 
vacunado. Por ningún concepto se 
podrán cobrar más de 15,50 pesetas, 
ya que en esta cantidad van inclui
dos los gastos de desplazamiento, ma
terial, etc. 
7. °—PENALIDAD 

Las infracciones de cualquier orden 
a lo dispuesto en la Legislación v i 
gente, y en esta Circular, tanto por 
los ganaderos como por los Veteri-



narios, serán sancionadas con todo 
rigor. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 9 de diciembre de 1970. 
6419 El Gobernador Civil, 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Pleno Municipal, en sesión cele

brada el día 10 del mes en curso, acor
dó aprobar el expediente núm. 4 de 
habilitación y. suplementación de cré
ditos dentro del presupuesto ordinario, 
por importe de 2.600.667 pesetas, cuyo 
expediente en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al público 
por espacio de quince días hábiles 
para que, durante los mismos, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 11 de diciembre de 1970.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

6408 

E l Ayuntamiento en Pleno de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 10 del mes en curso, acordó apro
bar la modificación de la Ordenanza 
fiscal núm. 13, que regula los derechos 
y tasas del Matadero Municipal y trans
porte de carnes, cuyo expediente, dan
do cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, se expone al público por espacio 
de quince días hábiles, para que, du
rante los mismos, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 11 de diciembre de 1970—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

6408 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia el presupuesto muni
cipal extraordinario n.0 1 de 1970, 
"Aportación a la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para la eje
cución de las obras de abastecimiento 
de aguas y alcantarillado de las lo
calidades de Villalfeide, Pardavé de 
Torio y Naredo de Fenar", calculado 
tanto en gastos como en ingresos en 
1.454.098 pesetas, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, durante 
cuyo plazo, todos los habitantes in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser

vaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955. 

• 
• • 

Debiendo precederse a la Asocia
ción Administrativa de contribuyen
tes, prevista en el artículo 465 de la 
vigente Ley de Régimen Local, con 
motivo de las obras de abastecimien
to de agua y alcantarillado en las 
localidades de Villalfeide, Pardavé 
de Torio y Naredo de Fenar, de este 
Municipio, por el presente se convo
ca a todos los interesados beneficia
dos por dichas obras a la reunión 
que se celebrará en esta Casa Con
sistorial a las diez horas del día en 
que se cumplan dieciséis hábiles, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

E l orden del día será el siguiente: 
1. °—Constitución de la mesa pro

visional. 
2. °—Designación de los Delegados 

por votación, en número no menor 
de dos y mayor de .seis. 

3. °—Redacción de los. Estatutos por 
que habrá de regirse la Asociación. 

• 
• • 

Con los mismos requisitos anterio
res y para las decisiete horas del día 
que se cumplan dieciséis hábiles, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto, se convoca a todos los 
interesados beneficiados por las obras 
de alcantarillado en la localidad de 
Robles de la Valcueva, y para la mis
ma finalidad. 

Matallana de Torio, 5 de diciembre 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
6354 Núm. 4196 —341,00ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento Pleno la imposición 
de contribuciones especiales p a r a 
cubrir da aportación municipal en 
las obras de instalación de alumbra
do público en las calles de Alcázar 
de Toledo, La Fuente, Sumidero, Re
pública del Salvador,, General Bena-
vides, Colindantes a la República 
del Salvador, Mercado de Ganados, 
Labradores, General Mola, Repúbli
ca Argentina, 18 de Julio, Cervan
tes, Travesía del Salvador, E l Salva
dor, Antonio Bordas, Plaza de Calvo 
Sotelo, Circundantes a la Iglesia del 
Salvador y La Pluma, de esta ciudad 
de La Bañéza, y siendo preceptivo 
según dispone el artículo 465 de la 
vigente Ley de Régimen Local, la 
constitución de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes, se con
voca a los mismos a la reunión que 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de esta' Casa Consistorial, el día si
guiente hábil al en que- se cumplan 

quince días también hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la: 
provincia. 

Dicha reunión que se celebrará a 
las doce horas del citado día, ten
drá por objeto constituir la Asocia
ción y efectuar la elección de Dele
gados ante la mesa provisional pre
sidida por el Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien -delegue y dos 
contribuyentes, el de mayor edad y 
el más joven de los que concurran, 
así como para precederse a la redac
ción de los Estatutos, todo ello a te
nor de lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento de Haciendas Lo 
cales. 

La Bañeza, 5 de diciembre de 1970, 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento. 
6353 Núm. 4195—264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, expediente núm. 2 
de suplemento y habilitaciones de cré
ditos. 

Durante dicho plazo y horas dé ofi* 
ciña, puede ser examinado el expe
diente por los interesados y presentar 
por escrito cuantas reclamaciones esti
men oportunas. 

* * 
Aprobado por el Pleno de esta Cor

poración municipal, el proyecto para 
la construcción de estaciones depura
doras para el alcantarillado de esta 
ciudad, se expone a información pú
blica por espacio de un mes, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, donde 
puede ser examinado el expediente y 
presentar los interesados cuantas recla
maciones o sugerencias estimen per
tinentes. 

Valencia de Don Juan, 9 de diciem
bre de 1970—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
6378 Núm. 4206.-154,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y du
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
optar a l concurso de adjudicación 
del servicio de limpieza de calles, re
cogida de basuras y conservación de 
jardines en esta vi l la de La Robla, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en esta Secretar ía munici
pal. 

E l tipo de licitación es de 400.000 
pesetas anuales, a la baja. 

Fianza provisional, el 2 por 100; 



fianza definitiva el 4 por 100 del im
porte de la adjudicación. 

La apertura de plicas, t endrá lugar 
al siguiente • días hábi l de transcu
rrido el plazo para la presentación 
de proposiciones, en esta Casa Con
sistorial, a las trece horas. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente modelo : 

Don , vecino de , con 
domicilio en la calle , núme
ro , bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir este 
concurso para la adjudicación del ser
vicio de limpieza de calles, recogida 
de basuras y conservación de jardi
nes, de esta vi l la de La Robla, se 
compromete a realizar tales servi
cios, con arreglo y sujeción a las ci
tadas condiciones en la cantidad de 

pesetas. 
, a de de 1970. 

El solicitante, (firma y rúbrica) . 
La Robla, 7 de diciembre de 1970.— 

El Alcalde, Benito Diez. 
6364 Núm.4197—242,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Cuadros 
Cumplidos todos los trámites regla

mentarios se convoca subasta pública 
para la concesión de la explotación 
agrícola del monte de «Villalbura>, 
núm. 137 del Catálogo de Montes, 
como de libre disposición, y considera
do como de propios en el inventario 
de la Entidad. L a superficie que se 
pretende conceder es de unas cien hec
táreas y comprende la parte de dicho 
monte, que linda: N. y E . , monte de 
Riosequino; S., monte de Carbajal, y 
O., carretera de Asturias. 

E l plazo de concesión será de ocho 
años y el tipo de licitación mínimo, 
por año, de 60.000 pesetas, pagaderas 
por adelantado, siendo todas las me
joras que durante el período de conce
sión realice el adjudicatario en favor 
de esta Junta Vecinal, a quien rever
tirá el monte, libre totalmente, una vez 
finalizado el plazo de concesión. E l 
período de ocho años se contará a par
tir del próximo día 15 de enero ,de 1971 
y finalizará, por tanto, el 15 de enero 
de 1979. Se insiste, como condición 
indispensable, que la explotación ha 
de ser, exclusivamente, agrícola. 

Los licitadores depositarán, en con
cepto de fianza, el 3 por 100 del tipo 
de licitación, por un año, es decir: 
1.800 pesetas, para poder participar en 
la subasta. 

Las proposiciones serán presentadas 
de acuerdo con el modelo adjunto, 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes al de inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en el domicilio del Sr. Pre
sidente de esta Junta Vecinal, y duran
te dicho plazo estará a disposición de 

quien lo desee el expediente completo 
tramitado al efecto. 

L a apertura de pliegos se llevará 
a cabo a las doce horas del día siguien
te hábil al que hubiese terminado el 
plazo de admisión de los mismos. 

Los pliegos deberán ser presentados 
en sobre cerrado y lacrado, adjuntando 
la carta de pago de haber efectuado el 
depósito de la fianza anteriormente 
señalada. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N 

D , mayor de edad, vecino 
de ., domiciliado en , 
núm , con Documento Nacional 
de Identidad núm , formula pro
puesta para que le sea adjudicada la 
concesión de la explotación agrícola 
de la parcela de unas 100 Has. del 
monte de «Villalbura>, propiedad de 
la Junta Vecinal de Cuadros, que linda: 
N. y E., monte de Riosequino; S., mon
te de Carbajal, y O., carretera de As
turias, por un período de ocho años, 
ofreciendo pagar por ella la cantidad 
anual de pesetas, por años 
adelantados, y aceptando todas las 
condiciones obrantes en el expediente 
de su razón. 

(Fecha y firma del proponenté.) 
Cuadros, 1 de diciembre de 1970.— 

E l Presidente, Lorenzo Fernández. 
6243 Núm. 4214.-418,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Las Grañeras 

Debidamente informadas por esta 
Junta Vecinal la cuenta de liquida
ción del presupuesto ordinario y 
cuenta de administración del patri
monio, correspondientes a los ejer
cicios de 1967, 1968 y 1969, se hallan 
de manifiesto al público en el domi
cilio del señor Presidente por un pla
zo de quince días, durante los cua
les y ocho m á s podrán ser examina
das y presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes. 

La Grañeras, a 7 de diciembre de 
1970.—El Presidente (ilegible)/ 
6352 Núm. 4202.—88.00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Mansilla del Páramo' 

Habiendo sido confeccionado el pa
drón de ganadería y eras para el deŝ -
grane de mieses y debidamente apro
bado por la Junta Vecinal, se halla 
expuesto en la Secretar ía de esta 
Junta, por plazo de quince días á 
efectos de examen y reclamaciones. 

Mansilla del Páramo, a 1 de di 
ciembre de 1970.—El Alcalde Pedá
neo (ilegible). 
6258 Núm. 4215.-66,00 ptas. 

Habiendo sido aprobado por la Jun
ta Vecinal de esta Entidad Local Me
nor, el pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta de explota
ción del bar de la localidad, se halla 

expuesto al público en la Secretaría 
de esta Junta por término de ocho 
días a efectos de su examen y recla
maciones por los interesados. 

Mansilla del Páramo, a 25 de no
viembre de 1970—El Alcalde Pedá
neo (ilegible). 
6259 Núm. 4216.-66,00 ptas. 

Habiendo sido aprobada por la Jun
ta Vecinal de esta Entidad Local Me
nor, la ordenanza fiscal de pesaje de 
vehículos y mercancías en la báscula 
propiedad de esta Junta Vecinal, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de esta Junta, por el plazo 
de quince días a efectos de examen 
y reclamaciones. 

Mansilla del Páramo, a 25 de no
viembre de 1970—El Alcalde Pedá
neo (ilegible). 
6259 Núm. 4217.-66.00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santa Olaja de Eslonza 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968, y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969; por im
perio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Santa Olaja de Eslonza.—El Presi
dente (ilegible). 6389 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de los de esta ciudad 
de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en este Juzga

do pende expediente para la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
ejercer la profesión de Procurador de 
los Tribunales en .los partidos judi 
ciales de Villafranca del Bierzo y de 



este de Ponferrada, don José Cami-
ña García, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 26 del Esta
tuto General de Procuradores de los 
Tribunales de 19 de diciembre de 
1947, se hace saber el cese de dicho 
Procurador, a fin de que en el té rmi
no de seis meses puedan formular 
contra él las reclamaciones que se 
consideren pertinentes. 

Dado en Ponferrada, a veinticua
tro de noviembre de m i l novecientos 
setenta. — Luis-Alfonso Pazos Calvo. 
E l Secretario, Carlos Pintos Castro. 
6372 Núm. 4203.-154,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Bañeza 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de La Bañe
za, en ejecutoria núm. 42/70, dimana
da del Sumario seguido en este Juz
gado bajo el núm. 1 de 1969, por es
tafa, contra Emilio Hernández Jiménez 
y Julio Jiménez Motos, vecinos de Va-
lladolid, con domicilio en la calle 
Relatores, núm. 10, por el presente se 
requiere a dichos penados, que se 
encuentran en ignorado paradero, para 
que indemnicen solidariamente al per
judicado José Carnicero en la cantidad 
de nueve mil pesetas, bajo los aper
cibimientos legales. 

Dado en L a Bañeza a cinco de di
ciembre de mil novecientos setenta.— 
E l Juez de Instrucción, E . de la Fuente. 
E l Secretario, (ilegible). 6344 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de los de León. 
Hago saber: Que en méri to de eje

cución de sentencia en juicio de cog
nición n.0 21 de 1970, instado por don 
Jesús Alberto Berasategui, represen
tado por el Procurador don Serafín 
Ferrero Aparicio, contra don Ramón 
Giralt Pérez, se sacan a pública su
basta por término de ocho días a par
t i r de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguientes 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1° Una máquina de escribir 
marca "Atlántida", modelo 
Stile, de 140 espacios, eléc
trica, funcionando ... ... ... 8.000 

2.° Una máquina calculadora 
eléctrica, marca Walther, 
funcionando, valorada en .. 22.000 

Total , 30.000 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día veinte de enero pró
ximo y hora de las once de su ma 
ñaña, sin admitir posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, debiendo realizar el depósito 
legal los licitadores. 

León, 10 de diciembre de 1970.—El 
Juez Municipal número dos, Siró Fer
nández Robles. — E l Secretario, Ma
nuel Rando. 
6405 Núm. 4212.-198,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villablino 

José Pérez García, Secretario del Juz
gado Comarcal de Villablino. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 79 de 1970, tramitado en este 
Juzgado se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Villablino, a vein
tiuno de noviembre de mil novecien
tos setenta. E l Sr. Juez Comarcal sus
tituto del mismo D. Daniel Morales 
López, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
por lesiones, siendo parte el Ministerio 
Fiscal y denunciante Miguel Martínez 
Revuelta, de cincuenta y un años, ca
sado, vigilante de minas, natural de 
Vega de Gordón y vecino de Villabli
no, hijo de Miguel y de Eufrasia, y de
nunciado Amando Gonzalves, de vein
titrés años, soltero, minero, natural de 
Carracedo-Montenegro Valpacos Tras 
os Montes - Portugal, con residencia 
últimamente en Caboalles de Abajo, y 
perjudicado Miguel Martínez Revuelta. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Amando Gonzalves, como autor de 
una falta del artículo 582 del Código 
Penal, a la pena de diez días de aíres-
to menor, indemnización a Miguel 
Martínez Revuelta, en cantidad de mil 
ochocientas pesetas y de gastos médi
co-farmacéuticos, y pago de costas del 
juicio, debiendo absolver como ab
suelvo a Miguel Martínez Revuelta.— 
Así por esta mi sentencia, que será 
notificada al denunciado Amando 
Gonzalves, por mediación del B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al condenado Amando 
Gonzalves, actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Villa
blino, a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta.—José Pérez. 
V.0 B.0: El Juez Comarcal S., Daniel 
Morales López. 6301 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal, del número 

uno de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 398 de 1970 por 
el hecho de amenazas, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día dieci
nueve del mes de diciembre de mil no
vecientos setenta, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en calle Roa de la 
Vega número 8, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 

partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el art. 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Jesús Llaneza Menéndez, mayor 
de edad, jubilado por silicosis, natural 
de Llantamartín, hijo de José y de 
América, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 6420 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical de L a Bañeza 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1945 (de 
la Ley Hermandades del Campo) en 
armonía con el de 23 de febrero de 
1906 (art. 54) por imperio y ordena
ción del artículo 3, apartado 3.° del 
Reglamento General de Recaudación 
de 14-11-1698 y artículos 58, apartado 
6 y art. 61, apartado 4 del Estatuto 
Orgánico de la Función Recaudato
ria y del Personal Recaudador de 
19-12-1969, vengo a dar a conocer a 
todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes el nombra
miento de Recaudador de esta Her
mandad y sus servicios a D. José-Luis 
Nieto Alba, vecino de León, siendo 
apto para serlo por pertenecer al 
"Grupo Sindical Nacional de Recau
dadores no Estatales" con carnet pro
fesional núm. 120 y, no contravenir 
el artículo 29 —incompatibilidades— 
del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recau
dador del Ministerio de Hacienda de 
19-12-1969. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

L a Bañeza, 30 de noviembre de 1970. 
E l Jefe de la Hermandad (ilegible). 
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